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AUTOI\JDAO SALVADORc>JA DEL AOlJA 

RNRII-IPOZO-08-23-0489/ Fonn # 1631 

La Autoridad Salvadorei'ia del Agua (ASA), San Salvador, .a las ocho .horas del día seis de qctubre del año dos 
mil veintitt'és. Visto el trámite de inscripción de pozo, promovido por el señor ALEJANDRO JAVIER FRECH ·.' •• SIMAN, con Documento único de Identidad número • • ,., , •• , •••• - ., •• • ·quien actúa 
en su calidad de Representante Legal de la sociedad lNUUSTRJAS MERLET, SOCIE.Q@,~ONlMA DE 
CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse INDUSTRIAS MERLET, S.A. DE C.V., etihnirnilueble ubicado 
en Calle Circunvalación, polígono D #7, Urbanización Industrial Plan de la Laguna, municipio de Antiguo 
Cuscatlán, departamento de La Libertad; Y 

CONSIDERANDO: 

r. 

II. 

Que en razón de haber presentado el señor ALEJANDRO JAVIER FRECH SIMAN, quien actúa en 
su calidad de Representante Legal de la sociedad INDUSTRIAS MERLET, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, que puede abrevial'se INDUSTRIAS MERLET, S.A: DE C.V., 
diligencias en un 'iriini.le'ble ubicado en Calle Circunvalación, poligono D #7, Urbanízacióij, J;ndustrial 
Plan de la. L&gu.na; municipio de Antiguo Cuscatlá1', departamento de La Liberta4,' ~e pt9~ ~i6 a la 
tramitación do! formulario de solicitud de Inscripción de Pozos Perforados y Art~si~}liJs.~í?iVf.1 

• • . 
i~\\ / \,, •.~:::: •i:t•,Y ;• ~: 

~e m~d~an:te resoluc!ón de las oc?º hora&.,f .?~#~t~l!llllUt?S del día ~~intinuern,4~ ,µgo~t9 '.gtlJ~o d?~ ' 
mil vemtitrés, el Registrador Nacional de ~\:I.RW.:~2s Hídncos, admitió la sol!~ttu4 de "t~GJ:J.P.Qtón {\~ ' pozo presentada por el señor ALEJANDRO ,iAVIER FRECH SllvrAN. '·· .. ,.. ' .,. "' ' · 

Ill. Que habiendo r~alizado el análisis téc~ico respecto de ~a solici~1d y cont.~~?r~,o~.,lA'~qo~~~ tació!¡l.,,, 
múrlma ne.cesarla presentada por la titular, se deternllJló mediante el Drcvrn;(eti .;T.t~mco \d~· fe.cha 
dieciocho de septiembre de! dos mil veintitrés y recibido en este Registro.i! ~i~ c{i.@o de 99ÍÜJ¡ié de dos mil veintitrés, In viabilidad de inscribir el pozo solicitado. • •• ,_. ··~-~-. ·-.- • -'· • 

POR TANTO, de conformidad a los considerandos aJ,;g¿~~t~Y a lo dispuesto en los .Ñ ~~~).~ 57.;_:5~/ 6J 1/469 ,: .. ¡ dt} la Ley General de Recursos Hídricos, SE RESUELVE{fo:c '·, , .. , -"'-·· • "·· ..... ~r ~-
'!!.~·::--: .. ; {,::.: ... : 

l. OTORGAR · LA INSCRIPCIÓN DEL POZO, a la sociedad INDUST~$.2f.mRLET/. 
SOCIEDAD ANONIMA DE C~IT AL V ~BLE, que pu~de abrev~~ é]~~.l,!~

11
'{:llMl 

M.ERLET, S.A. DE C.V., en un mmueble ubicado en Calle C1rcunvalac1Óti.,"}P.9.UMP--<lJ.).i#7.f 
Urbanización Industrial Plan de la Laguna, municipio de Antiguo Cuscatlán, departfui.éri'ta,.Ai/Xit Libertad. . . .,.. • , • •• 

,• .. :'.c·r1 
. . ., ... ._.,.,:¿·:.:.~ .. -,. . . . •"'I• 2. Fonna parte integrante de la presente Resolución y poi· éQ¡t§_lg:t!~jp.té de obligatorio cumplimiento para .-'r. 

la sociedad titular del proyecto, el contenido del Dictame~:~ééiiíco de fecha. dieciocho de septiembre 
de dos mil veintitrés, que incluye las recomendaciones cónsís1e11tes en: ÁI Registro Nacional de 
Recursos Hidricos: 1) Realizar la inscripción del pozo solicitado, en un inmueble ubicado en CALLE 
CIRCUNVALACIÓN, POLÍGONO D #7, URBAN1ZACIÓN INDUSTRIAL .PLAN DE LA 
LAGUNA, MUNICIPIO DE ANTIGUO CUSCATLÁN, DEPARTMIBNTO ~§ 1,,A LIBERTAD, 
en el punto deflntdo por las coordenadas Geográficas en grados decimales: Lat!Jfl/!Jf!?t!~ 13. 671430° 
y Longitud Oeste -89.250051° Indicadas en el dictamen técnico; A la tllular dql'J!.o'f;b: 1) Mantener 
medidas sanitarias para evilar la contaminación del acu{fero por entrada de /ifii!i¡!jf.¡¡er material al 
pozo; 2) Para poder continuar con la explotación del pozo, la titular deberá presentar la soffcitud de 
Uso y Aprovechamiento del Recurso Hídrico y obtener una resolución favorable otorgada por la 
Autoridad Salvadoreña del Agua; 3) Presentar al momento de la solicitud de A.utortzaclón el.e Uso y 



Aprovechamiento del Recurso Hídrico, el informe de calidad de agua realizado por 11n laboratorio 
acreditado. Deberán analizarse los parámetros completos de calidad establecidos en el Reglamento 
Técnico Salvadoreifo RTS 13.02.01:14 Agua, Agua de consumo humano. Requisitos de Calidad e 
lnocuidad. El incumplimiento de cualquiera de las recomendaciones contenidas en esta solicitud de 
inscripción anteriormente citada, podrían suponer el cometimiento de uno o varias infi"acciones de 
las constituidas en la Ley General de Recursos 1/ídricos, quedando facultada esta institución, para 
promover los procedimientos administrativos correspondientes. 

3. Hacerle saber a la sociedad titular que de conformidad al artículo 81 de la Ley General de Recursos 
Hídricos, podrá recurrir de la presente resolución, interponiendo recurso de reconsideración, dentro 
del plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación. 

4. Inscríbase en el Registro Nacional de los Recursos Hídricos, el pozo a favor de la sociedad solicitante. 

COMUNÍQUESE. 

JDA 
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REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las nueve horas con cinco minutos del 
día seis de octubre de dos mil veintitrés. 

Háblendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la LEY 
GENERAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, la suscrita Registrador Nacional de los 
Recursos Hídricos Suplente ORDENA: INSCRIBASE EL POZO, ubicado en Calle 
Circunvalación, polígono D# 7, Urbanización Industrial Plan de La Laguna, municipio 

( de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, de las siguientes caracteríSticas: 

Pozo Diámetro Diámetro Profundidad Nivel Coordenadas g¡¡i~gráficas 
Perforación revestimiento Total estático (grados) 

(metros} (metros) (metros) (metros) Latitud '.-Lóngitud 
1 0.2540 0.1524 130 No especifica 13.671430º '~89.250051 ° ' 'i, 

' . 
"e_,_ 

' '. ,' "· ',_ , .. 

Emítase asiento de inscripción 00562 a nombre de la sociedad :IN DI.ISTRIAS 
MERLET, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, qué ,puede ~breviar!,e 
INDUSTRIAS MERLET, S.A. DE C.V., quienes deberán dar cump!Íiríient~ a l~s. 
recomendaciones establecidas en el r:e~p-~ctivo Dictamen Téc;;nit:'ó--"<y .""; extiénda9_~ .. 
constancia del asiento de inscripción. . _.-

1 

Liéif.i;E 
Registradora Naci 

·,·.; __ ,·,:-. (, 

'.<i.·,. 

A$1',\JJ:.•· 
AUTORIDAD SALVAOOREf.lA DEL AOUi\-:'· 

OOOlcRNO OE Cl $AlVADOK 

REGISTRO NACIONAL 
DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

ueroa 
·cos Suplente 

•• JDA/ 
Calle La Reforma #219 Colonia San Benito, Sa Salv or, El Salvador, Centro Am4{!~á_iT~léfono: (503) 

2521·9800, Fax {503) 2521·982. www.asa.gob.sv • 




